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 I. Introducción 
 

 

1. Este informe de seguimiento se presenta al Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer en respuesta a las recomendaciones formuladas por 

el Comité en sus observaciones finales de 14 de noviembre de 2014.  

 “El Comité pide al Estado parte que le proporcione por escrito, en un 

plazo de dos años, información detallada sobre el cumplimiento de las 

recomendaciones que figuran en los párrafos 11 b), 25 b) y 33 g) y h) del 

presente documento.” 

2. Este informe aborda lo siguiente: la aprobación del proyecto de constitución 

federal y las disposiciones sobre la igualdad entre hombres y mujeres, y sobre la no 

discriminación; la respuesta de la policía a la violencia contra las mujeres; la 

educación y las madres jóvenes; y la educación apropiada para cada edad en materia 

de salud sexual y reproductiva. 

 

 

 II. El proyecto de constitución federal 
 

 

3. 11 b) Agilice el proceso de aprobación de la nueva constitución federal e 

incluya en ella disposiciones sobre la igualdad entre hombres y mujeres, la 

prohibición de la discriminación directa e indirecta contra la mujer y la 

discriminación múltiple e interseccional en las esferas pública y privada, así como 

sanciones, de conformidad con los artículos 1 y 2 de la Convención y la 

recomendación general núm. 28 del Comité sobre las obligaciones básicas de los 

Estados partes con arreglo al artículo 2 de la Convención.  

 

 

  Respuesta del Gobierno de las Islas Salomón: 
 

 

 a) Proceso de aprobación del proyecto de constitución federal 
 

4. La elaboración del proyecto de constitución federal de las Islas Salomón está 

dirigido por la Dependencia de Reforma Constitucional, que depende de la Oficina 

del Primer Ministro. Desde 2004, se han realizado cuatro consultas de ámbito 

nacional y tres consultas dirigidas a los ciudadanos de las Islas Salomón que viven 

en Fiji, Vanuatu y Papua Nueva Guinea. Desde 2008, se ha consultado 

aproximadamente a 3.000 personas, de las que 1.620 son mujeres. Tras efectuar 

cuatro revisiones, el actual proyecto de constitución es el Segundo Proyecto de 

Constitución Federal de las Islas Salomón de 2014 . Se prevé que, en junio de 2017, 

se habrá completado la versión final del proyecto, y que la constitución se ratificará 

y aprobará en 2018. 

5. La ratificación y aprobación del proyecto de constitución se realizará por 

medio de enmiendas a la Constitución de 1978. El artículo 61 de la Constitución de 

las Islas Salomón de 1978 prevé la modificación de la Constitución, pero dicha 

disposición se limita a modificaciones de la Consti tución de 1978. A fin de proceder 

a la ratificación y aprobación del proyecto de constitución federal es necesario 

realizar enmiendas constitucionales. 

 

 b) Disposiciones en materia de igualdad y no discriminación 
 

6. El capítulo 3 del Segundo Proyecto de Constitución Federal de 2014 se titula 

“Nuestros derechos humanos”. Esa sección contiene disposiciones amplias sobre los 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. El capítulo 3 también 

tiene en cuenta los principios esenciales de la estructura social de las Islas Salomón, 
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que incluyen las tradiciones consuetudinarias fundamentales de las Islas Salomón y 

la democracia, la justicia y el estado de derecho.  

7. El párrafo 1) del artículo 19 establece lo siguiente: “[t]odas las personas son 

iguales ante la ley y tienen derecho a recibir por igual la protección y los beneficios 

de la ley”. El párrafo 2) del artículo 19 establece: “[l]a igualdad incluye el disfrute 

pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos y libertades reconocidos 

en este capítulo o en otra parte de la ley”. 

8. El párrafo 3) del artículo 19 establece los motivos de discriminación 

prohibidos, incluyendo la discriminación interseccional. Los motivos de 

discriminación prohibidos son el nacimiento, la edad, el origen étnico, e l origen 

social, la raza, el color, el idioma, la religión, la conciencia, las creencias u 

opiniones, la cultura, el sexo, el embarazo, el estado civil, la discapacidad, el estatus 

social y la situación económica. No debe interpretarse que el “sexo” como motivo 

de discriminación prohibido incluye la “orientación sexual”. Los ciudadanos de las 

Islas Salomón no están preparados para admitir el matrimonio entre personas del 

mismo sexo, ya que, por extensión, la orientación sexual implica la igualdad de 

derechos con respecto al matrimonio para las personas que tienen parejas del mismo 

sexo. 

9. Los párrafos 3) y 4) del artículo 19 establecen que ninguna persona puede ser 

discriminada directa o indirectamente por ninguno de los motivos prohibidos, y el 

párrafo 6) del mismo artículo establece que el Gobierno puede tomar medidas 

legislativas y de otra índole para proteger o promover la igualdad de las personas o 

las categorías de personas desfavorecidas. 

10. El artículo 49 establece la creación de la Comisión de Derechos Humanos, con 

las funciones de promover la protección y la observancia de los derechos humanos, 

educar sobre los derechos y las libertades, supervisar, investigar, formular 

recomendaciones al Gobierno, recibir e investigar denuncias, realizar análisis y 

supervisar el cumplimiento por parte del Gobierno en todas las esferas.  

 

 

 III. Respuesta de la policía a las denuncias de violencia 

contra las mujeres 
 

 

11. 25 b) Adopte medidas para garantizar que la policía responda a las denuncias 

de violencia contra la mujer y las investigue y se enjuicie y castigue a los autores, y 

reúna datos sobre el número de formación de causas penales y fallos condenatorios, 

incluso a nivel provincial. 

 

 

  Respuesta del Gobierno de las Islas Salomón: 
 

 

12. La Real Policía de las Islas Salomón está tomando medidas activas para hacer 

frente a la violencia contra las mujeres y acelerar la aplicación de la Ley de 

Protección de la Familia de 2014. Se han organizado actividades de formación sobre 

dicha Ley antes de su aplicación, dirigidas a los policías, los funcionarios judiciales 

y los jueces, los miembros de los tribunales locales y los proveedores de servicios.  

13. Otros avances realizados por la Real Policía de las Islas Salomón son la 

formulación de políticas, el establecimiento y fortalecimiento de unidades 

especializadas, la puesta en marcha de programas de formación sobre los derechos 

humanos y el género, la colaboración con otras partes interesadas, como el sistema 

nacional de remisión a los proveedores de servicios (SAFENET) y las 
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organizaciones no gubernamentales, la mejora de la recopilación de datos y el 

establecimiento de sistemas de gestión y coordinación.  

 

 a) Políticas 
 

14. La Real Policía de las Islas Salomón está revisando sus políticas para asegurar 

la igualdad de género y el establecimiento de medidas efectivas para hacer frente a 

la violencia contra las mujeres. Esas políticas incluyen las siguientes:  

 • Política de Igualdad de Oportunidades: la Política de Igualdad de 

Oportunidades se publicó en 2006 y posteriormente ha sido revisada. Su 

propósito es garantizar la igualdad de oportunidades para todo el personal en 

materia de formación y empleo, y, en particular, asegurar la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres. Promueve un trato equitativo con 

independencia de la raza, el origen étnico, la edad, la afiliación política, el 

género, las creencias religiosas o el estado civil;  

 • Procedimientos Operativos Estándar: el Procedimiento Operativo Estándar 

sirve de guía para la respuesta policial en los casos de violencia en la famili a. 

Dicho procedimiento debe ser aplicado por los agentes de policía de primera 

línea que reciben las denuncias de las víctimas de violencia en la familia. El 

Procedimiento Operativo Estándar está aún por ser ultimado, junto con el 

examen en curso de la política de normas policiales. La revisión del 

Procedimiento Operativo Estándar se completará en noviembre de 2016;  

 • La Política de Investigación de las Agresiones Sexuales (Protección de las 

Víctimas) se aprobó en 2007, y reemplazó a la Política de No Desistimiento. 

Además, fue modificada en 2010. Dicha Política establece que todos los 

delitos sexuales deben ser investigados con vistas a ejercer la acción penal 

ante los tribunales. La Política reconoce que la mayoría de las víctimas son 

mujeres o niños. A efectos de dicha Política, delitos sexuales son aquellos 

tipificados en el Código Penal, en los artículos 136 a 149 y 150 a 164. La 

Política también establece que la reconciliación en virtud del derecho 

consuetudinario no debe detener la investigación a fin de ejercer la acción 

penal. 

15. La Política también asegura que la víctima siga teniendo la capacidad de 

decisión en el curso de la investigación para ejercer la acción penal. La víctima 

mantiene el derecho de desistir de la acción penal. Si una víctima desea  desistir de 

una causa, se debe realizar un informe sobre los motivos del desistimiento. Aunque 

la práctica internacional ha evolucionado y, en general, son los tribunales los que 

examinan el desistimiento de una causa, debido a las serias limitaciones de recursos 

de las Islas Salomón, en particular en los tribunales, el informe es el medio que se 

emplea para examinar los motivos del desistimiento de las causas sobre delitos 

sexuales. El informe sobre el desistimiento de la causa se presenta al Director de la 

División de Investigaciones Penales, quien lo remite al Departamento del Ministerio 

Público. 

16. Un agente de policía que no cumpla con su deber en virtud de dicha Política de 

investigar una denuncia o ejercer la acción penal será responsable de una infracc ión 

disciplinaria, de conformidad con el artículo 34, la Ley de la Fuerza de Policía y la 

norma 5 de las Ordenanzas de Policía. 

 • La Política sobre la Violencia en la Familia se publicó en 2010 y fue 

modificada en 2016. El organismo responsable de su aplicación es la 

Dependencia Nacional de Policía de Proximidad y de Violencia en la Familia. 

El propósito de la Política es asegurar que la respuesta policial a la violencia 

en la familia sea eficaz, y que se conozcan y utilicen los mecanismos de 
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protección, en virtud de la Ley de Protección de la Familia de 2014, 

destinados a las víctimas de ese tipo de violencia. La Política también 

establece la obligación de la policía de tomar medidas para prevenir la 

violencia en la familia y promover comunidades más seguras. 

17. La Política establece que, para responder a la violencia en la familia, los 

agentes de policía pueden entrar en los locales privados y poner fin a la violencia, o 

efectuar una detención sin una orden judicial. Además, la Política establece las 

prácticas de investigación, que incluyen la protección de las víctimas, la 

determinación e investigación de los delitos y la prevención de nuevos incidentes de 

violencia en la familia. La policía tiene la obligación de informar a las víctimas de 

sus derechos, explicarles los procedimientos necesarios para obtener una orden de 

protección, y ayudarles si es preciso, y darles a conocer los recursos y servicios de 

la comunidad. La Política también estipula los procedimientos para que la policía 

emita los avisos de seguridad policial, que son mecanismos de protección 

establecidos en virtud de Ley de Protección de la Familia.  

18. Por otra parte, los agentes de policía pueden ser sancionados por una 

infracción disciplinaria si son autores de actos de violencia, no documentan l a 

violencia familiar, no informan de un caso de violencia que involucre a otro policía, 

interfieren en los casos, o intimidan o coaccionan a las víctimas o a los testigos. En 

virtud de esta Política, la Dependencia Nacional sobre la Violencia en la Familia  se 

encarga de recopilar la información y elaborar informes estadísticos a este respecto.  

 • La Estrategia de Prevención del Delito 2017-2020 y el Plan Táctico de 

Prevención del Delito 2016-2018 abordan la violencia doméstica mediante la 

tarea de las comunidades y su colaboración con en ellas, lo que incluye a los 

grupos religiosos, los jefes y los comités de las comunidades. Los planes 

incluyen medidas que se centran en la prevención, la colaboración y el apoyo a 

las víctimas. 

 

 b) Dependencias especializadas 
 

19. La Dependencia Nacional de Policía de Proximidad y de Violencia en la 

Familia de la Real Policía de las Islas Salomón y la Dependencia de Agresiones 

Sexuales se encargan específicamente de combatir la violencia contra las mujeres. 

Otras partes interesadas que colaboran estrechamente con la policía en la labor de 

investigación y en las remisiones son el Centro de Emergencia y Remisiones en 

Casos de Violencia de Género (Seif Ples) y el SAFENET, que es una red de 

remisiones en la que participan seis proveedores de servicios. 

 

  Dependencia Nacional de Policía de Proximidad y de Violencia 

en la Familia 
 

20. La Dependencia Nacional de Policía de Proximidad y de Violencia en la 

Familia ejecuta programas de promoción y prevención, como programas de 

sensibilización de la comunidad, actividades de creación de capacidad, que incluyen 

el tema de los derechos humanos y la sensibilización sobre cuestiones de género, 

adoptando un enfoque proactivo de prevención de la violencia en la familia.  

21. La Dependencia trabaja en las comunidades con los jefes, las mujeres y los 

jóvenes. Ejecuta un programa específico dirigido a los niños de 7 a 14 años, el Club 

Juvenil de la Policía. Ese programa permite que los niños y las niñas comprendan 

las prácticas culturales buenas y malas por medio de distintas actividades, que 

incluyen el canto, el baile y las excursiones. El objetivo es fomentar una cultura de 

identidad nacional y aumentar los conocimientos sobre las instituciones policiales y 

sus funciones. Los miembros del Club Juvenil de la  Policía visitan los tribunales, las 
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celdas de prisión provisional y los centros penitenciarios como parte de las 

actividades destinadas a aumentar sus conocimientos sobre la aplicación de la ley.  

22. La Dependencia difunde los datos de contacto para que los miembros de la 

comunidad puedan llamar y denunciar los casos de violencia en la familia. La 

Dependencia remite los casos a los agentes de primera línea. La Dependencia 

realiza un seguimiento con los denunciantes para conocer sus experiencias en la 

presentación de denuncias. La Dependencia comunica los problemas que enfrentan 

los denunciantes al Comisionado de Policía.  

23. Con el fin de asegurar que se abarquen las zonas rurales, una patrulla de 

movilidad mensual permite que los policías realicen actividades de formación con 

sus homólogos de las provincias. 

24. La Dependencia también colabora con el Ministerio de la Mujer, la Juventud, 

la Infancia y la Familia en la organización de actividades de formación y 

sensibilización sobre las cuestiones de género dirigidas a los agentes de policía. En 

2015 se organizó una actividad sobre las cuestiones de género y los derechos 

humanos, y se prevé realizar otra en marzo de 2017.  

 

  Dependencia de Agresiones Sexuales 
 

25. La Dependencia de Agresiones Sexuales se estableció en 2005. Su mandato es 

investigar las denuncias de agresiones sexuales graves. Los incidentes que pueden 

ser investigados por esta Dependencia están claramente delimitados en un 

memorando de la Real Policía de las Islas Salomón, de fecha 1 de julio de 2015.  

26. Los incidentes que deben ser investigados por la Dependencia de Agresiones 

Sexuales son: la violación y el intento de violación por más de un autor; los casos 

en los que hay víctimas menores de 15 años o con alguna deficiencia mental; los 

casos de violencia grave o de agresión sexual con resultado de lesiones; las 

agresiones con la utilización de un arma o con la amenaza de utilización de un arma; 

los atentados contra el pudor que afecten a niños menores de 15 años o niños con 

discapacidad; el incesto, la sodomía y los atentados contra el pudor contra niños 

menores de 15 años. 

27. La Dependencia de Agresiones Sexuales investiga y da respuesta a las 

denuncias presentadas en Honiara y en las provincias. Los incidentes que no estén 

abarcados por los criterios establecidos para la Dependencia deben ser investigados 

por otros agentes de policía o por los policías de la comisaría donde se presente la 

denuncia. Entre las funciones del personal de la Dependencia de Agresiones 

Sexuales también figura la de proporcionar asesoramiento y orientación a los 

policías que investiguen incidentes de agresión sexual. Una vez terminadas las 

investigaciones, la Dependencia remite los casos a la Unidad de Procesamiento de la 

Policía o a la Oficina del Director de la Fiscalía Pública.  

28. Actualmente, la Dependencia de Agresiones Sexuales cuenta con cuatro 

funcionarios, un hombre y tres mujeres, entre estas la Oficial Encargada. La 

preponderancia de mujeres pretende facilitar una buena relación con las personas 

que denuncian delitos sexuales, ya que la mayoría son mujeres y se sentirán 

relativamente más cómodas si explican su situación a policías mujeres. La 

Dependencia prevé contratar a más investigadores hasta alcanzar una dotación 

máxima de ocho funcionarios. 

 

 c) Otras partes interesadas 
 

29. El Centro de Emergencia y Remisiones en Casos de Violencia de Género (Seif 

Ples) está situado muy cerca de la Jefatura de la Real Policía de las Islas Salomón, 

que está en Rove (Honiara). El Centro presta servicios en primera instancia a las 
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víctimas y los supervivientes de la violencia sexual y de género. Además, el Centro 

gestiona una línea de atención telefónica gratuita donde se pueden denunciar los 

incidentes de violencia en la familia, presta servicios de asesoramiento y remite a 

las víctimas que acuden al Centro a los médicos y enfermeros para que reciban 

atención. 

30. El sistema SAFENET complementa labor de la policía para hacer frente a la 

violencia contra las mujeres. SAFENET es una red de remisiones en la que 

participan seis proveedores de servicios, incluida la policía. Los proveedores de 

servicios se guían por un memorando de entendimiento para remitir los casos entre 

los distintos proveedores de servicios y asegurar una respuesta integral y adecuada 

para las víctimas de violencia sexual y en la familia. SAFENET ha acelerado el 

establecimiento de procedimientos operativos estándar en todos los proveedores de 

servicios de remisión, incluida la policía. Forman parte del SAFENET: el Ministerio 

de Sanidad, el Christian Care Centre (centro de acogida), el Family Support Centre 

(asesoramiento) y la Fiscalía Pública (asistencia jurídica).  

31. El coordinador del SAFENET depende de la División de Bienestar Social del 

Ministerio de Sanidad y Servicios Médicos, y el Ministerio de la Mujer, la Juventud, 

la Infancia y la Familia brinda apoyo de secretaría.  

32. Desde que la policía emite avisos de seguridad policial, de conformidad con la 

Ley de Protección de la Familia de 2014, se ha informado de que ha habido un 

marcado descenso en las peticiones a las ONG para que ayuden a las mujeres 

denunciantes a solicitar órdenes de protección ante los tribunales.  

33. El Family Support Centre ha informado que solo recibió una solicitud desde la 

entrada en vigor de la Ley de Protección de la Familia. Anteriormente, la policía 

solía remitir los casos en los que era aconsejable solicitar órdenes de protección al 

Family Support Centre. Ello también ha tenido como consecuencia que, en la 

actualidad, el Family Support Centre se pueda centrar en reforzar la intervención 

comunitaria relacionada con la violencia doméstica y en el asesoramiento. 

34. El Family Support Centre está creando comités para combatir la violencia de 

género en las comunidades. Están integrados por un grupo de 3 a 5 mujeres 

voluntarias, que, después de participar en un taller de tres días, elaboran planes de 

trabajo con el objetivo de abordar los problemas relacionados con la violencia de 

género en la comunidad. Hasta la fecha, se han creado comités en tres comunidades: 

una en la provincia de Guadalcanal y dos en Noro y Gizo, en la provincia 

Occidental. Los comités colaboran estrechamente con la policía. Estos comités 

ayudan en la labor de promoción en las comunidades, lo que incluye ayudar a 

presentar denuncias a la policía y poner en contacto o remitir a las personas a otros 

proveedores de servicios, como los servicios de salud. Se ha previsto la creación de 

otros dos comités en dos provincias. 

 

 d) Datos 
 

35. Ha habido un avance significativo en materia de recopilación de datos, con el 

fin de asegurar una mejor gestión y coordinación de los expedientes de las 

denuncias de violencia contra las mujeres. 

36. La Dependencia Nacional de Policía de Proximidad y de Violencia en la 

Familia recopila mensualmente los datos de las denuncias de casos de violencia en 

la familia de todas las provincias de las Islas Salomón. La recopilación de datos 

comenzó en la fecha de entrada en vigor de la Ley de Protección de la Familia, en 

abril de 2016. Se ha impartido formación sobre dicha Ley a 586 agentes de policía. 

En octubre de 2016, se habían denunciado a la policía 714 casos de violencia en la 

familia. Se han ejecutado 117 avisos de seguridad policial, 4 casos están pendientes 
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de enjuiciamiento en el tribunal, 1 caso fue desistido y en 1 caso el tribunal ya ha 

dictado sentencia. 

37. El Gobierno de las Islas Salomón ha encargado la creación del Sistema de 

Gestión de la Información Judicial, para permitir una mejor gestión de la 

información en el sector judicial, incluidos los tribunales y la policía. Ello asegurará 

un mejor seguimiento de los datos sobre los casos de violencia contra las mujeres, 

asegurando que se disponga de la información desde que se denuncian los incidentes 

hasta la detención y la comparecencia ante los tribunales. Algunas de las 

características de dicho sistema son el envío de vehículos a los incidentes, el envío 

diario de informes, la gestión de la información sobre las órdenes judiciales, la 

búsqueda y el registro de las personas, incluyendo fotos y otra información, como 

los antecedentes penales y las huellas dactilares, y las decisiones de los tribunales. 

38. El SAFENET también presta apoyo y realiza el seguimiento de los casos que 

remite. El SAFENET ha informado de un aumento de las denuncias de casos de 

violencia en la familia. 

 

 

 IV. La educación y las madres jóvenes 
 

 

39. 33 g) Redoble los esfuerzos para evitar que las niñas abandonen la escuela, 

incluidas las embarazadas, facilite el regreso a la escuela de las madres jóvenes 

tras dar a luz adoptando la política sobre la educación de segunda oportunidad que 

se está examinando actualmente y prestando servicios de puericultura adecuados, y 

garantice que las niñas no sean expulsadas de la escuela debido a su embarazo e 

imponga sanciones adecuadas a los responsables de las expulsiones.  

 

 

  Respuesta del Gobierno de las Islas Salomón: 
 

 

 a) Revisión de la Ley de Educación de 1978 
 

40. Actualmente se está revisando la Ley de Educación de 1978. Dicha revisión 

está en su etapa final, lo que dará por resultado la redacción de dos proyectos de ley 

separados: el proyecto de ley sobre la dirección de educación terciaria y aptitudes de 

2016 y el proyecto de ley de educación de 2016.  

41. El Consejo de Ministros aprobó en octubre el proyecto de ley sobre la 

dirección de educación terciaria y aptitudes de las Islas Salomón, que ahora está 

siendo examinado por el Comité Legislativo y de Proyectos de Ley. El proyecto de 

ley de educación de 2016 está en las etapas finales de revisión.  

42. El proyecto de ley sobre la dirección de educación terciaria y aptitudes 

establece la creación de un organismo rector: la Dirección de Educación Terciaria y 

Aptitudes. El inciso 7 1) c) ii) del proyecto de ley establece que una de las funciones 

de dicha Dirección es elaborar y aplicar estrategias “para aumentar la participación 

y promover un acceso justo y equitativo a la educación terciaria  y la adquisición de 

aptitudes”. 

43. El párrafo 9 4) establece que, en todos los paneles debe haber como mínimo 

una mujer, y el párrafo 9 5) establece que al menos tres miembros del órgano rector 

de la Dirección deben ser mujeres. 

44. El proyecto de ley de educación abarca la educación preescolar y la enseñanza 

primaria y secundaria. Cuando se apruebe, derogará la actual Ley de Educación 

(cap. 69). 
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45. El artículo 7 establece los principios rectores que deben guiar a las 

instituciones de enseñanza preescolar y las escuelas de enseñanza primaria y 

secundaria. El párrafo 7 f) establece que un principio rector del proyecto de ley es 

“promover la igualdad de oportunidades para todos, incluidas las personas 

desfavorecidas debido a factores económicos, sociales, físicos o mentales, con el fin 

de que desarrollen todo su potencial”. Además, el párrafo 7 j) establece la 

promoción de los derechos y las responsabilidades, con la finalidad de “educar 

ciudadanos tolerantes, solidarios y políticamente conscientes, que comprendan sus 

derechos y responsabilidades”. 

46. El artículo 9 del proyecto de ley establece la creación de la Junta de Educación 

de las Islas Salomón, cuya función es asesorar al Ministro o al Secretario 

Permanente sobre las cuestiones relacionadas con la educación preescolar y la 

enseñanza primaria y secundaria, con inclusión de las fuentes de financiación, la 

distribución de fondos, el establecimiento o la mejora de los centros de enseñanza y 

las escuelas, y la administración y regulación de la educación preescolar y la 

enseñanza primaria y secundaria. El párrafo 10 2) establece que al menos tres 

miembros de dicha Junta deben ser mujeres.  

 

 b) Políticas, marco estratégico y planificación 
 

47. El objetivo general del Marco Estratégico de Educación 2016-2020 es asegurar 

que todos los niños terminen la educación básica para 2030 y proporcionar un 

mayor acceso a una educación secundaria y técnica y profesional de calidad. Una de 

las cuatro estrategias fundamentales (Estrategia iii), Equidad, Inclusión e Igualdad 

de Género) que se establecen en el Marco se centra en promover la equidad, la 

inclusión y la igualdad de género. De acuerdo con ella, se revisarán las políticas y 

los planes intersectoriales o se elaborarán otros nuevos para hacer frente a los 

obstáculos que impiden el acceso de los niños, los jóvenes y los adultos a una 

educación y un aprendizaje de calidad. Los medios para hacer frente a los 

obstáculos que excluyen a esos grupos de la educación incluyen el establecimiento 

de programas de segunda oportunidad o readmisión. Además, el Marco Estratégico 

de Educación ha puesto sus medidas en concordancia con el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 4 para promover la igualdad de género y la equidad en todos los niveles 

escolares. 

48. El Plan de Acción Nacional de Educación 2016-2020 se basa en el Marco 

Estratégico de Educación 2016-2020 y establece metas para alcanzar el objetivo 

establecido en el Marco, que incluye eliminar las disparidades de género en la 

educación y asegurar el acceso equitativo de las niñas a todos los niveles 

educativos. 

49. La Política Nacional de Educación Inclusiva para las Personas con 

Discapacidad de las Islas Salomón 2016-2020 establece la orientación y el marco 

para mejorar el acceso a la educación y al aprendizaje de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales. Esta Política ya se ha completado para que pueda 

ser aprobada por el Gobierno. 

50. La Dependencia de Apoyo Estratégico también ha adoptado medidas para 

determinar las causas y los motivos del abandono escolar. Su investigación y su 

análisis servirán de base para la formulación de la Política Educativa de Segunda 

Oportunidad. Por otra parte, la Política de la Igualdad de Género en la Educación se 

encuentra en las últimas etapas de redacción. 

  



CEDAW/C/SLB/CO/1-3/Add.1 
 

 

17-05766 10/10 

 

 V. Educación apropiada para cada edad en materia 

de salud sexual y reproductiva 
 

 

51. 33 h) Siga desarrollando y promoviendo una educación apropiada para cada 

edad en materia de salud sexual y reproductiva para encarar el problema de los 

embarazos precoces. 

 

 

  Respuesta del Gobierno de las Islas Salomón: 
 

 

 a) Planes y políticas 
 

52. El Gobierno, por conducto del Ministerio de Sanidad y Servicios Médicos, se 

guía por el Plan Estratégico Nacional de Salud y el Plan de Acción Anual para 

establecer los programas de educación sobre salud sexual y reproductiva, que son 

apropiados para cada edad e incluyen información sobre los embarazos precoces. La 

División de Salud Reproductiva e Infantil coordina y supervisa esos programas.  

 

 b) Programas y servicios 
 

53. La División de Salud Reproductiva e Infantil ejecuta una serie de programas 

sobre salud sexual y reproductiva en las escuelas. Estos se dirigen a los jóvenes y 

los niños de entre 10 y 25 años, y se realizan tanto en las escuelas como fuera de 

ellas. Los programas en las escuelas incluyen la educación para la vida familiar, la 

formación docente y el establecimiento de puestos de información sobre la 

educación para la vida familiar. El contenido de los programas incluye la difusión 

de información sobre anticonceptivos y planificación familiar. Desde 2012, se ha 

impartido formación a 117 profesores de economía doméstica y ciencias a fin de que 

ejecuten el programa de educación para la vida familiar.  

54. Dos escuelas de Honiara han puesto en marcha un programa piloto con puestos 

de información sobre la educación para la vida familiar. Dichos puestos 

informativos se establecen en las escuelas para asegurar el acceso de los estudiantes 

a la información sobre salud sexual y reproductiva.  

55. También se ejecutan programas específicos destinados a los jóvenes que no 

asisten a la escuela. Se ha elaborado un manual para la enseñanza comunitaria entre 

pares. La Solomon Islands Planned Parenthood Association (Asociación de 

Planificación Familiar de las Islas Salomón) y Save the Children Australia en las 

Islas Salomón colaboran con el Ministerio de Sanidad y Servicios Médicos en la 

ejecución del programa de enseñanza entre pares.  

56. Los dispensarios públicos y los gestionados por la Solomon Islands Planned 

Parenthood Association han tomado medidas para atender las necesidades 

específicas de los jóvenes en materia de salud sexual y reproductiva, y han 

establecido servicios adaptados a los jóvenes.  

57. Otro programa que se ha puesto en marcha para hacer frente a los embarazos 

no planificados y en la adolescencia es la introducción del implante Jadelle. No se 

ha establecido un límite de edad para acceder a ese implante, que está a disposición 

de todas las mujeres y niñas, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. Hasta 

la fecha se han colocado más de 8.000 implantes.  

58. El Programa Piloto de Vacunación contra el Virus del Papiloma Humano en el 

ámbito de la salud infantil se dirige a las niñas de 9 a 12 años.  

59. El Christian Care Centre, el Centro de Emergencia y Remisiones en Casos de 

Violencia de Género (Seif Ples) y el SAFENET también brindan apoyo a las 

muchachas. 


